
Expediente: 1398/25
Carátula: NADAL CONSTANZA MARIA C/ REARTE MARCELA CRESCENCIA DEL VALLE Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - NADAL, Constanza Maria-ACTOR/A
90000000000 - REARTE, MARCELA CRESCENCIA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20202850252 - PARRA, ILSE LUCIANA-DEMANDADO/A
20202850252 - PARRA, Nicolás Juan-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1398/25

*H102326080261*
H102326080261

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: NADAL CONSTANZA MARIA c/ REARTE MARCELA CRESCENCIA DEL VALLE Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 1398/25

Proveyendo la actuación: CONTESTO DEMANDA - POR: CHEHIN, JORGE ALEJANDRO -
07/04/2026 12:14

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Jorge

Alejandro Chehin (MP 3572) en el carácter de apoderado de los demandados Ilse Luciana Parra

(DNI 26.722.735) y Nicolás Juan Parra (DNI 31.127.578) en mérito del poder notarial que acompaña
(cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele intervención.

 2) Intímese al letrado presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento
con los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

 3) Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma por Ilse Luciana Parra y por Nicolás Juan
Parra.

 4) Téngase presente la prueba ofrecida, la reserva de caso federal y la documental acompañada en
soporte digital. Deberá conservar los originales en calidad de depositaria judicial. Hágase saber que
una vez que les sean requeridos y previo al dictado de la sentencia definitiva, los deberá presentar
en soporte físico ante la Oficina De Gestión Asociada Civil y Comercial Común N° 2, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 177 in fine del CPCCT y de aplicar las sanciones
dispuestas en artículos 26, 137 y c.c. del citado digesto procesal.
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 5) De la excepción previa de falta de legitimación pasiva córrase traslado a la contraria por el
término de 10 días.

 6) Atento a lo solicitado respecto a la prueba informativa: Póngase a conocimiento de la parte
demandada que la totalidad de los expdientes solicitados se encuentran debidamente digitalizados
por los que pueden ser compulsados por el portal SAE. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y
Comercial Común de la XII° Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


